
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., once de noviembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2021-00678 
 
Conforme a la solicitud que precede, realizada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, y como quiera que el vehículo objeto de la presente solicitud ha sido 
aprehendido y entregado a la parte solicitante, cumpliéndose así la finalidad del 
trámite de referencia, el Despacho, 
 

DISPONE 
 
1. DAR POR TERMINADO la solicitud iniciada FINANZAUTO S.A contra MARIA 
IGNACIA GONZALEZ BARRERA. 
 
2. En consecuencia, se ordena el levantamiento de todas las medidas cautelares 
que se encuentren vigentes. Ofíciese, si existe embargo de remanentes remítase a 
su destinatario. 
 
3. Por secretaría y a costa de la parte demandante, desglósense los documentos 
allegados y base de la presente solicitud, conforme las disposiciones del art 116 
del C. G. del P 
 
4. Oportunamente, archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

  

 
JMF 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.085 hoy 12 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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